
 

 
 
 
 

 
   
 

  
 

 
 

PRODECON / Régimen Simplificado de Confianza. Personas 
físicas y morales  

 
  

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON) dio a 
conocer por medio de su página de Internet: www.prodecon.gob.mx, el 
cuaderno relativo al nuevo Régimen Simplificado de Confianza, 
explicando sus particularidades, beneficios, facilidades administrativas 
y obligaciones que éste conlleva y el cual está contenido en la Sección 
IV del Capítulo II, del Título IV, tratándose de personas físicas, y en el 
Capítulo XII del Título VII, para personas morales, el cual entra en 
vigor a partir del 1 de enero de 2022, de conformidad con el Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas Disposiciones de 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, 
del Código Fiscal de la Federación y Otros Ordenamientos. 
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